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Una impresión 

mu c h o s " po c o s
AL leer los periódicos de ayer, en 

los que no resalta ningún acontecí - 
miento de bulto que atraiga la aten
ción sobre los demás, fíjase en unas 
cuantas cosas, pequeñas todas y hete
rogéneas, que al apreciarlas en su va
riedad, dejan en el ánimo una sen
sación de tristeza y desaliento que 
hiela.

Todas esas pequeñas cuestiones vie
nen á tener, a pesar de la diversidad 
de origen, un denominador común.

Elijamos algunas del enervante ra
millete que nos brindan las noticias 
de íctualidad.

El alumbrado de Madrid. La men
dicidad en la corte. Economías en el 
Congreso. La Comisióu dictamínadora 
de las reformas militares en el Sena
do. La ley de Destinos Civiles.

Gomo se ve por el enunciado, no 
puede colegirse que haya relación en
tre puntos tan diferentes.

Sin embargo, del alumbrado se ha
bló dos horas largas ayer en nuestro 
Ayuntamiento, para saber que la 
Compañía del gas cumple mal su com 
promiso, que tiene carbón para muy 
pocos días porque no quiere pagarlo 
al precio que está; que el alcalde de
claró que no tiene medios de reme
diar esto, y el Concejo, que si en sus 
manos cayera administrar el alum
brado, Madrid quedaría i obscuras y 
el asunto sería un desastre.

¡Mayor demostración de cómo se ad
ministra, que esa confesión de una 
Corporación meramente administra
tiva, no la hay! Gomo tampico de có
mo se gobierna, cuando la autoridad 
se declara impotente para hacer cum
plir los contratos.

Y el Ayuntamiento madrileño es 
el patrón conque están todos cortados 
y semejanza del Gobierno y de otros 
organismos.

Tambiéa el alcalde declaró en el 
Congreso ayer tarde, que no puede 
extinguir la mendicidad, porque una 
Junta creada para eso le arrebata sus 
facultades. Y no dimite.

Como dimiten otros que también 
carecen de autoridad y facultades.

En los pasillos del Congreso decía 
ayer el presidente que el diputado 
Sr. Lamaua es el alma de la campaña 
que se le haca por las economías que 
proyecta en les gastos de la Cámara, 
y que escribirá a D. Mdlquíades Al- 
varez diciéndole que, puesto que sus 
amigos lo cotnbatím, él hará que otros 
lambió i amigos del político asturiano 
dejen de cobrar en la Secretaría.

Tan pronto el Sr. Lamana se ente
ró, abordó al Sr. Villanueva dicióndo 
le que, puesto que á su arqlgo lo ha
bía dejado cesante, hiciera otro tanto 
con los de otros políticos que tambióu 
cobran de Secretaría; porque sí se tira 
de la cuerda para unos...

—Así se hará—contestó el presi
dente. .

No puede ser más típico el inci
dente.

Interrogados los Sres. Allendesala - 
zar y Sánchez Toca sobre qué senado
res de sus respectivos partidos forma
rían parte de la comisión de reformas 
militares, contestaron que serán todos 
senadores ministeriales. Es decir, que 
ya que se trata de una obra nacional, 
van á convertirla en política de esa 
manera.

¡Era difícil que nuestros políticos 
dejaran de sar lus de siempre!

Anteayer se pretendió pasar de ma
tute una ley en el G ingreso, á la que 
se opuso el Sr. La Cierva diciendo que 
vulnera el derecho de los sargentos y 
de licenciados del Ejército, consigna
do en la de 10 de Julio de 1885, que 
les concAie determinados destinos ci 
viles en ministerios, diputaciones y 
ayun tamientos.

Lo cual nada tiene de extraño, por
que á diario se está vulm.raudo, y el 
último atropello lo ha cometido el du
que de Almodóvar del Valle, alcalde 
de Madrid, con su reglamento para los 
guardias municipales.

Y es claro, como comprende que uu 
licenciado que pretenda un destino de 
diez ó doce reales no puede meterse 
en un pleito, y además lo perdería aun 
teniendo toda la razín, el alcalde, que 
es impotente para dar luz á la pobla
ción y abrigo á los mendigos, es arro
gante contra la ley y el derecho de 
estos infelices.

Qieda plenamente demostrado que 
este es un país delicioso; que no hay 
autoridad, ni administración, ni deco
ro, ni buena fé, ni respeto al derecho, 
ni acatamiento i ías leyes, ni... cuan
do se tolera todo,

Noticias militares
Final de unas práot'oas.

En el campo eventual de Valdemoro se 
realizó ayer el último ejeroioio del carao de 
jefes y capitanea que la Eiouela Central de 
Tiro ha tenido este año.

El de ayer, como loa verificados ain inte
rrupción durante todo el mea, resultó inte • 
resantisimo, y puso de relieve la eficaz di
rección del jefe de la sección de Infantería 
de la Escuela, y la inteligente colaboración 
de loa comandantes Raíz Fornellea, Gonzá
lez Celaya, Castro Almagro y del jefe de es
tudios teniente coronel Inieata.

Como final ae efectuó la voladura de una 
línea telegráfica, el corazón de vía de una 
linea férrea y una fogata pedrera, para apre
ciar loa enormes efectos explosivos de los 
actuales petardos de trilita reglamentarios 
en el Ejérc to.

Sabré este interesante ejercicio dió una 
completísima conferencia el sabio director 
de la Escuela Central, general Aranez, au
toridad tan eminente en estas cuestiones de 
tiro. ,

Qenersl enfermo.
Se encuentra ligeramente enfermo el go

bernador militar de Madrid, general Zu
bia.

Vivamente deseamos el restablecimiento 
del querido general.

Reparando averías.
CADIZ, 28.—Procedente de Canarias lle

gará un día de estas el crucero «Princesa de 
Asturias» con objeto de reparar pequeñas 
averaíe en el Arsenal de la Carraca; para 
sustituirlo en el Archipiélago irá el «Extre
madura» .

El cañonero «María de Molina» y el tor
pedero «Audaz» son también reparados en 
el Arsenal de la Carraca.

SINCBRIDaD

La aviación militar
Del discurto pronuncia

do en el Senado, el día 
38, por el tefior ministro 
de la Guerra.

Estamos en mantillas respecto al impor
tante servicio de la aviación; menos que en 
mantillas, porque las escuadrillas que te
nemos no sirven nada más que para ins
trucción de los alumnos, derla preciso, 
por lo menos, establecer en Africa tres es
cuadrillas y cuatro aeródromos en la Pe
nínsula, dotados de. todos los elementos 
precisos para que en la práctica fuera una 
verdad este indispensable interesantísimo 
servicio.

Y aquí permitidme que me extienda un 
pooo.y, sino os molesto, os leeré unas 
conclusiones, que son muy notables. Ya 
sabéis todos que he sido, quiz4,el que ha 
dado vida á la aviación militar en España, 
porque la suerte me trajo i este banco y 
pude pedir el dinero suficiente para que 
empezara á tomar incremento. He seguido 
paso á paso el desenvolvimiento de este 
arma; hasta hace cosa de dos ó tres meses 
creíamos muchos que era un arma nada 
más que de exploración, pero hoy nos con
vencemos de que es un arma de combate 
y un arma poderosísima.

Pues bien, yo, si no os canso, voy á lee
ros las conclusiones que me ha dado el jefe 
de aviación; conclusiones que sintetizan to
das las aspiraciones, todo lo que hay que 
hay que hacer en esa materia. Voy á ser 
breve.

Después de un pequeño preámbulo, de
mostrando el progreso que ha tenido la 
aviación en tan pocos meses, se dice:

«Las deducciones que hasta hoy pueden 
hacerse son .las siguientes:

1 .a Existencia de tres clases de apara
tos: observación, caza y bombardeo.

2 .a Características espaciales en cada 
clase de aeroplanos, buscando grandes ve
locidades, considerable radio de acción, 
enormes cargas de explosivos, armamento 
de tiro muy rápido y fácil, y para el com
bate las mayores velocidades ascensionales 
posibles.

3 .a Especíalísima instrucción de los pi
lotes para las maniobras del aparato en el 
aire cuando combate.

4 .a Existencia muy considerable de 
aviones y motores para no interrumpir los 
vuelos, y cuidado extremo de estos moto
res por personal perfectamente apto y de
dicado exclusivamente á ellos.

5 .a Importancia cada día más creciente 
de la observación, especializándola para sue 
diverwi aplieacionea.

6.a Reclutamiento de pilotos mecánicas 
y material en el elemento civil de la na • 
oión, por resultar siempre escasos los re 
cursos esencialmente militares

7 a Necesidad absoluta de tener prepa 
rado° ea tiempo de paz tedíalos elementos 
precisos á la guerra aérea y de que el peía 
se baste á sí mismo en cuanto se refiera á 
su material.»

Todo esto, señores senadores, traducido 
al castellano, permitidme la frase, traduci
do en el Presupuesto, quiere decir que ee 
necesitan para empezar 200 aparatos, que 
importan 20 millonee de pesetas, que en el 
presupuesto extraordinario van, porque yo 
entiendo que los aeroplanos son el arma de 
los débiles, como lo ee también el subma
rino. Teniendo muchos aeroplanos quizá 
se puedan defender las costas, como hoy lo 
están haciendo, los beligerantes; por eso 
para empezar se necesitan 200 aparatos i 
como mínimo, porque claro está que no ¡ 
nos podemos comparar A otras naciones, ! 
por ejemplo, Inglaterra, que ha pedido i 
8.C00 aviones. " ’

NOTAS POLITICAS I 
___  i 

i
El Presidente enferme

El conde de Romanones tuvo ayer que 
guardar cama, á consecuencia de una afec
ción gripal que padece.

Por la tarde se levantó; pero, por pres- . 
cripción de los médicos, no abandonará sus 
habitaciones.

Le visitaron los ministros señores Luque i 
y Ruiz Jiménez.

En la Presidencia
El subsecretario reoibió á los periodistas ' 

negando fundamento al rumor que acoge 
un periódico sobre la dimisión del señor 
Barroso.

Siguen recibiendo en la Presidencia tele • 
gramas de productores y exportadores de 
uva de Almería, pidiendo protección al Go
bierno para remediar la crisis que les oca
siona la paralización de la navegación.

Los navieros i
A mediados de la semana próxima se ; 

reunirán los navieros para aprovechar el 
documento que han de dirigir al Gobierno 
acerca del torpedeamiento de loe baques es
pañoles. j

El señor Dómine explanará el miércoles 
su anunciada interpelación sobre este asun
to.

Rectifioendo una noticia
El ministro de Estado ha recibido un te

legrama de la Embajada da España en Pa
rís, rectificando la noticia publicada por la 
Prensa de M idrii en que se deoía que un . 
Consejo de guerra celebrado en Bayona ha
bía condenado á muerte, por espía, á un 
súbdito español.

La noticia carece de fundamento.

Mientras el ■enerel Luque leía 
en el Senado el proyecto da re
formas militares que lleve apare
jado la amertlsaolón de tres mil 
trseoisatoe jefes y ofoleles, su 
compañero el Sr. Rula Jlméaea 
conseguía en el Congreso la eu- 
preslén do ofiolalse quintos y su- 
mentos de ololsle» cuartos en Go
bernación.

El Sr. Ruis Jiménea ha conse
guido / Inmortellaerze como ue 
hombro bueno, popularísimo, que 
mire por cus eubordieados...

|... Y mlentrae tanto, en Guerra 
vtngen amo?tiaecienes y vengan 
sacriioloa!

Duro oon loe mlliterer, carne de 
cañón; para ellas no se ha enesre- 
oido la vida; que coman balso, 
¿verdad?

CON LA GORRA PUESTA...
—:O;— •

Hinco en la Puerta del Sol
Angel Olalla, de veintiocho años, ajusta

dor mecánico, salla anoche, á la doce y 
media, de uno de los evacuatorios de la 
Puerta del Sol.

Cuando subía las escaleras, acercáronsele 
tres sujetos, y mientrae uno le ofrecía pe
riódicos, otro, que iba detrás, le encasquetó 
la gorra hasta los ojos y le sacaba el dine
ro que llevaba en los bolsillos del chaleco, 
que ascendía á quince pasetas.

Echaron á correr los tres atracadores, y 
cuando pudo quitarse Angel la gorra, ha
bían desaparecido.

El perjudicado presentó la oportuna de
nuncia en la Direooión general de Seguri
dad. .

Las Sortes
Senado

Sesión del 29 di Septiembre de 1916.
Empieza la sesión dedicando los elogios 

fúnebres de rúbrica á los Srpp. Peris Men- 
oheta, Sintos GuzmAn, Concas y Eohega- 
ray, fallecidos durante el interregno par
lamentario, los señores presidente del Se
nado, Sánchez de Toca, Allendesalazir, 
Salvador (D. Amós), Labra, Abada!, Sanz 
(D Cesáreo), marqués de Pilares, Cavesta- 
ny, Cortazar, Ruiz Martínez y ministro de 
Estado.

Constará en acta el sentimiento del Se
nado.

El Sr. Garriga no quiere reanudar la im
pugnación del proyecto de autonomía uni
versitaria, que inició en la primavera, pro
pone que se levante la sesión en señal de 
duelo; y como nadie tiene ganas de «traba
jar». se accede á lo pedido.

Y para esto se reanudan las sesiones de 
Cortee; pero hay que ir «entrenándose».

Congreso
Sesión del 29 Septiembre de 1916.

La escasa animación del Senado parece 
que contagió á loa colegas del Congreso.

La interpelación del Sr. Ventosa sobre 
los sucesos de Gerona r,o despertó el inte
rés que algunos esperaban.

Antee se trató del incremento que ha 
vuelto á tomar la mendioidad en Madrid, 
interviniendo el alcalde.

Los navieros han manifestado que hasta 
mediados de la semana próxima no po
drán reunirse para tratar del documento 
que han de elevar al Gobierno.

A última hora, al ponerse á discusión el 
proyecto prohibiendo en las tahonas el tra
bajo nocturno de los operarios, intervino el 
Sr. La Cierva. En su discurso demostró 
que al concederse á ese oficio tal ventaja, 
ee cometía una gran injuetioia oon otros 
muchos y algunas profesiones.

El Sr. La Cierva fué muy felicitado en 
los pasillos.

UN DIA PERDIDO
Un día perdido: ese ee el comentario que 

podemos poner á la labor de las Cámaras 
en el día de hoy.

Cualquiera diría que no hay asuntos 
pendientes de interés nacional.

El Senado,en señal de duelo por la muer 
te de un hombre tan trabajador oomo Eche- 
garay, debió aprovechar el dí i tribaj ndo 
como adecuado homenrji en vez di des
earlo á holgar.

Y en el Congreso... p ira lo que hioieron 
más valiera que hubieran imitado á los se - 
nadoree.

GUARDIA CIVIL
Permleos.

Se conceden diez días á Tomás Floria; 
quince, á Roque Zifra, Ricardo Sala, Pedro 
González, Florencio Galindo, Serafín Sán- 
ehez, Pedro Pérez; José Burgo», José Mar
tín; Ricardo Montiel y Floreneio Peraire; 
veinticinco á Manuel Castillo, y treinta á 
Francisco Díaz.

— Apartado, 436 --

Homenaje al oabo Noval, celebrado en loa jardinea de la plaza de Oriente.

Diario de h guerra
EN EL FRENTE FRflNCbS 
. Parte francée.

Pa RIS, 29.-Hx  transcurrido el día orn 
relativa ca!rne; -i mal tiempo d íimits las 
operaciones.

Parle alemán.
BERLIN, 29. —Hx disminuid) la inten

sidad de la luoha en el 8 imme.
Los prisioneros rusos que llevamos he

chos en Korytnioa desde el día 27 se elevan 
á 41 oficiales y 3.000 soldados.

EN EL FRENTE RUSO
LONDRES, 29.—Cerca del bosque de 

Gckalov, el enemigo, después de un inten
so bombardeo, emprendió la ofensiva; pero 
ante nuestro fuego tuvo que retirarse á sus 
trinchera b .

En el río Bystritzx, cerca de Poggorod- 
ohan, nuestras patrullas derrotaron á los 
puestos avanzados enemigos y capturaron 
varios prisioneros, 20 fusiles y 300 cartu
chos.

PETROGRADO, 29.—«Nuestros avio
nes bombardearon las retaguardias de las 
líbese enemigas y derribaron cuatro aero
naves alemanas.»

EN EL FRENTE RUMANO
PARIS, 29.—Parte oficial de Bucarest:
Luchas á lo largo de todo el frente; acti

vas en el Noroeste de Bohard, en el Norte 
de Sierra. El enemigo dejó en nuestro po
der 202 prisioneros. Hemos hundido un 
buque de guerra en el canal del Sur de la 
isla de Pereina.

L"s aeroplanos enemigos bombardearon 
Bacareet, Cernanrda y Alejandría. Derri
bamos un aeroplano cerca de Padesu.

EN EL FRENTE ITALIANO 
Parte austríaco.

VIENA, 29.—«La situación de la luoha 
en Nagrreveo es ventajo-a para nosotros.

Cinco aviones enemigos arrojaron el día 
26 varias bombas sobre Dar^zza, pero no 
causaron daños.

Derribamos dos, uno de los cua’es que
dó en nuestro poder; el otro cayó en las 
líneas italianas.»

EN EL FRENTE MACEDÓNICO 
Parte ofisial servio.

PARIS, 29.—En la noche del 27 los 
búlgaros han ejecutado cuatro ataques 
contra las tropas servias, pero sin ningún 
resultado. 3-güimos teniendo la cúspide 
más alta ds KúnaAkjalan. El día 28 hx 
sido trarq tilo.

Los búlgaroshtn remítalo nuestros hs- 
ridos en Kaim kalin. S-.to la han visto 

. nuestros soldados.
NOTICIAS DIVERSAS

PARIS, 29.—Según noticias de Atenas, 
se han entablado negociaciones entre el 
Rey y Venizelos, por mediación del ex mi
nistro de la Guerra Yanikitsas, y ee ase
gura que el Consejo de ministros ha acor
dado, en principio, la colaboración militar 
de Grecia con los aliados.

# w #
PARI8, 29. -Dekle l.° da Ootabre em

pezarán á disfrutar permisos de siete dies 
determinadas faerzis del Ejercito.

e
GINEBRA, 29."—El general Hindenbarg 

ha ido á conferenciar oon Maok<n=eo en el 
frente balkánico, donde permanecerá alga, 
nos días.

M.C.D. 2022
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RESUMEN
Nada importante ocurre en ninguno de 

loe frentes; calma relativa en el Somme y 
la ofensiva rusa, al parecer, contenida.

La calma en el frente francés tiene justi
ficación, pues, es lógico que las tropas alia
das se dediquen á atrinoherarfeen las últi
mas posiciones que acaban de conquistar 
á los alemanes; pero la paralización rusa 
¿á qué puede obedecer? ¿Faltan municio
nes á los rusos?

Un periódico francés, «Le Temos», trata 
de la reapertura délas Cortes españolas y 
afirma que «las protestas contra los torpe
deamientos de los buques españoles y la 
probable requisa d£ ncvios por el Gobierno 
no constituirán un remedio eficaz á causa 
de la disminución del tonelaje que resulta 
de los múltiples atentados de los piratas 
teutones, y también por la negativa de las 
tripulaciones á embarcar sobre buques en 
que su vida está á merced de criminales 
ataques.»

¿Cuál cree «Le Temp?» que sería el re
medio eficaz? Adivinamos su contestación.

Gracias por la solución, colega; y ahora 
busque otras para cosas que más cerca le 
afectarán que esta de loe navieros españo- 
les.—Z.

Viajes de Estado Mayor
~ Desde de próximo día 15 al 28 de Ootu - 
bre, una Comisión de Estada Mayor, com
puesta por nueve jefes y cinco capitanes del 
Cuerpo; un jefe y un capitán de Artillería 
é Ingenieros, un oficial de Intendencia y 
un médico, y á cuyo frente irá el coronel 
de Estado Mayor de la Capitanía general 
de la cuarta región, desarrollará un viaje 
de instrucción por la cuenca inferior del 
Ebro, zona triangular limitada por la costa 
entre Ametlla y Vinaroz y estos puntos y 
Mora de Ebro.

El plan y programa del viaje y las ins
trucciones para la ejecución del mismo lo 
remitirá el Estado Mayor Central al coro
nel jefe de los trabajos.

El día 15 ee encontrarán estos jefes y ofi
ciales y la ti opa auxiliar que se nombra de 
Cazadores de Tetuán, en Mora de Ebro.

Celebramos que el sueldo de en
trada de los escribientes en Gober
nación sea de dos mil pesetas anua • 
les.

s«

1 esperamos que el general La
que haga saber á su compañero de 
Gabinete el Sr Ruis Jiménez^ que 
en Guerra, don le también se in
gresa por oposición, hay escr bien- 
ie < con mil doscientas cincuenta pe- 

de

te 
nones?

8 anuales.
'm estos mismos presupuestos 
Quedar liquidado el problema 
«Mg/tios modestos» 
l^Mice á todo este desbarajus- 
^^^rial el conde de Roma-

«61

UHÍ'¡Qué 
.tadistas p»*'

ryen\

,d de criterio! ¡Qué 
{los tiempos que co-

^uida' do

rALICIO 
esposa de nuestro queri-

dado 
c

D. Gonzalo Ballestero Ara ha 
luz con toda felicidad, en Cherta 

ijiMRagona), un hermoso niño, al que Be 
impondrá el nombre de Gonzalo; tanto la 
madre como el recién nacido se enouentran 
en perfecto estado.

Enviamos, tanto al Sr. Ballestero como 
á eu distinguida familia, nuestra efusiva 
felicitación por tan fausto acontecimiento.

D1ABI0 í OFICIAL

Publica las siguientes disposiciones:

Cono u reos.
Se dispone se saquen á concurso tres 

plazas de alumnos de la Eoouela de Zoolo
gía y Pesca entre los capitanes de corbeta 
de ambas escalas.

Tribunales do exámenes.
Be nombra vicepresidente del de oposi

ciones para ingreso en la Escuela Naval 
Militar, al capitán de fragata D. Joaquín 
Montagut.

Destinos.
Se nombra al capitán de corbeta en si

tuación de excedencia forzosa D. Senén Ca- 
veda, ayudante interino, en comisión, de 
la Comandancia de Marina de Gijón.

Graduaciones.
Se concede graduación y »ueldo de alfé

rez de navio al segundo contramestre don 
Manuel Muiño.

—Idem id. de alférez de fragata al idem 
ídem D. Juan Mateo.

Retiros.
Be dispone la baja, por retiro, dei primer 

pto^uinieta D, Celestino Rodríguez.

HONROSA HISTORIA MILITAR

fidelidad de Uñarías
En el ^igln XVTII, las frecuentes gttems 

que sostuvo España con Inglaterra produ - 
jeron sus naturales consecuencias en las 
Canarias, que durante ese periodo fueron 
trece v^oes atacadas por b f cuadras v corsa 
rios ingleFe=: en Gran Canaria dfs^mbar- 
oaron en 1741 d^s barcos ingleses, por la 
bahía de Gando, y fueron rechezado’, cau 
eándole8 muchos muertos y setenta heri 
dos; en 1743 la escuadra inglesa, de cinco 
navios, mandada por Carlos Windon, fué 
rechazada en el puerto de la Luz; en 1745 
cuatro barcos ingleses batidos en la Palma 
y Orotava, vinieron sobre Agaete. En Te 
nerife, en 1707, la escuadra inglesa, con 
trece navios, mandada por el almirante 
Genirgt, se batió en el puerto de Santa 
Cruz ain poder realizar el desembarco que 
pretendían; en 1744 cuatro barcos ingleses 4 
Be presentaron en la Orotava; en 1797 la . 
escuadra inglesa, de nueve buques, man- ¡ 
dada por el Almirante Nelson, capituló el 
25 de Julio en el puerto de Santa Cruz 
después de ser derrotados con pérdida de 
un barco, 226 muertos y 123 heridos, ob
teniendo este pueblo por tal acontecimien
to, el título de Muy Leal, N)ble é Invicta 
Villa Puerto y Plaza de Santa Cruz.

En 1743, la isla de la Palma rechazó 
cuatro barcos ingleses que se presentaron í 
en la bahía de Tazacorte. La de Lanzaron, ’ 
que en 1749 mató é hizo prisioneros á 2(X) 
piratas argelinos que hicieron allí un dea- . 
embarco, fué también atacada en 1662 por í 
corsarios ingleses mandados por lor Anson j 
y Hawke, que reembarcaron batidos por los ; 
isleños con muchas pérdidas y muerte de ( 
su jefe. En Fuerteventura, en 1740, presen - „ 
táronse otros dos corsarios ingleses, que 1 
fueron derrotados con 30 muertos y el res • ¡ 
to prisioneros.

La de la Gomera, en 1740 derrotó un cor
sario ing és, haciéndole cince muertos y 
dos prisioneros, y en 1743 batió también á 
la escuadra inglesa mandada por Carlos 
Windon, obligándolos á reembarcar. En el 
Hierro otro corsario inglés, en 1762, que 
desembarcó por el Sur de la isla fué asimis
mo batido, con muchos muertos v prisio- 
ñeros. En resumen, desde la conquista han 
soportado las islas Canarias cuarenta y dos 
invasiones: diecinueve inglesas, diez berba- e i 
riscas, seis portuguesas, cuatro francesas y i 
dos holandesas, que si bien en su mayor 
parte eran verdaderas piraterías sin inten - 
ción de ulterior dominio, no asi dos de 
ellas, que fueron la de la escuadra holán ■ 
desa mandada por Van -Doez, en 1599, con
tra Gran Canaria, y la inglesa mandado por 
Nelson en 1797, contra Tenerife; que am 
bos tuvieron el deliberado propósito de apo
derarse de la isla que atacaron, como lo 
prueba las capitulaciones que desde el pri
mer momento propusieron á sus habitan
tes.

Hemos visto, aunque muy á la ligera, el 
esfuerzo de los canarios para conservar es
tas islas en el dominio de España, y á pe
sar del abandono en que las dejaba la na
ción, no por eso dejaron de contribuir tam
bién á remediar los ahogos del Tesoro con 
cuantiosos donativos de millones durante 
los reinados de Felipe IV. en los años de 
163», 1635, 1640, 1641, 1642, 1613, 1647, 
1650, 1653, 1659 y 1663; en el de Carlos II, 
en 1671, 1675,1679,1681 y 1685; en el de 
Felipe V, en 1701, 1703, 1707, 1708 y 
1743, y, finalmente, en 1806 para la guerra 
con Francia contribuyó el Cabildo de Ca
narias con 500.000 reales vellón.

No satisfecho con esto el patriotismo de 
loa canarios, contribuyeron también con 
voluntarios y soldados á reforzar el Ejérci
to nacional, y vemos que en el siglo XV 
nueve expediciones á la fronteriza costa 
africana, en 1406, 1467,1478,1480,1493 y 
1498, ganaron para España el territorio de 
la costa Sahárica que hoy poseemos. En el 
Biglo XVI ocho expediciones más hechas á 
aquel territorio contribuyeron á afirmar en 
él nuestra soberanía, construyéndose la 
fortaleza de Mar pequeña; en 1526 volun
tarios canarios con un navio pertrechado á 
b u costa, se agregaron á la expedición de 
Francisco Montejo para la conquista de 
Yucatán; en 1535 tres compañías de volun
tarios de la Orotava en Tenerife embarca
ron en la armada de D. Pedro Mendoza 
para la conquista del Rio de la Plata; en el 
mismo año el segundo adelantado con vo
luntarios de Tenerife y la Palma equipó 
una escuadra con 1.500 infantes, 200 caba
llos y 800 guanches, que conquistaron y po 
blaron en América la provincia de Santa 
Marta, el nuevo reino de Granada y la pro
vincia de Castilla de Oro hasta más allá 
de Santa Eé de Bogotá; en 1564 seiscientos 
voluntarios mandados por D. Juan de 
Mesa y Lugo fueron á reforzar el Ejército 
de Elandes. Eo 1504 voluntarios de la Go - 
mera embarcaron con Hernán Cortés para 
la conquista de Méjico; en 1514 embarca
ron también en la escuadra mandada por 
Pedrarias Dávila destinada al Dañen; en 
1538 Hernando Soto embarcó gente para la 
conquista de la Florida; en 1580 se reolu 
taron en esta isla marinos para la escua
dra que al mando del marqués de Santa 
Cruz fué á conquistar las islas Terceras. En 

1567 el primer marqués de Lsnzarnte, con s 
300 naturales de esa iala y de la de Fuerte- | 
ventura, conquistó de orden de Felipe II la 
isla de la Mudara. Eo el siglo XV1[, esta
blecido el eistemade rpclutami oto vola - 
tario y eimnliáneo en todas les islas vemos 
que en 1639 fueron i Fhndes 1 200 mih- 
cianos; en 1655 los Ejércitos formados pira 
reprimir la sublevación drf Cataluña v Por | 
tugal fueron reí izados con 700 naturales 
de Canarias; en 1662 v para el Ejército de 
Extremadura que sostenía la guerra ooi 
Portugal, se reclutó un tercio de I- fantería 
de 700 hombres mandarles por D. Di go 
Alvarado Grimón, más dos compañías de 
la Palma al mando de D. Pedro de 8itema 
yor, cuyos gastos de conducción sufragó el 
cabildo de la Laguna; en 1663 un regimien
to de voluntarios mandados por el mnesfre 
de Camno D. Andrés Va cárcel fué al Ejér
cito de Flandes; en 1664 reclutáronse en las 
islas 1 000 voluntarios para Fiandes, man
dados por D. Pedro de Ponte y Llarena y 
D Juan de Guíela y Castilla.

Eu 1680. una leva de 1.006 equipados 
por el Cabildo de La Laguna, fueron á 
Méjico contra los filibusteros que saquea
ron á Vera Cruz. En 1665 se reclutaron 
para Elandes ocho compañías de milicias. 
En el siglo XVIII y en 1721 y 1722 se hi
zo una recluta de 800 hombres para la Ma
rina de guerra, que se repi’ió en 1736, 
produciendo 625 marineros. En 1727 el 
regimiento de voluntarios de Canarias, 
mandado por el coronel D. José Carabeo 
Grimaldi, formó parte del ejército de Ex
tremadura y asistió á la toma de la plaza 
africana de Orán en 1732. Eu 1793 la 
Gran Canaria reclutó y equipó un batallón 
de 700 hombres, mandados por su coronel 
D. Antonio de la Rocha para la guerra del 
Rosellón, y la isla de Tenerife envió otro 
de 950 hombres, al mando del teniente co
ronel D. Juan Quintero.

En 1809, para la guerra de la Indepen
dencia enviaron también á España estas 
dos islas dos batallones de voluntarios de 
á seis compañías ceda uno, mandado el de 
Gran Canaria por el coronel D. Juan Ma
ría de León, que tomaron parte en la céle
bre batalla de Bailón y otros memorables 
episodios de aquella guerra.

Finalmente, en las guerras coloniales de 
1898,-oficiales y soldados canarios batié
ronse con denuedo en Cuba, c uerto Rico y 
Filipinas, mientras otros se aprestaban á 
defender su propio territori», más amena
zado que ninguna otra provincia española.

He aquí á grandes rasgos bosquejada la 
historia militar de Canarias, hermosa pá
gina de valor y patriotismo nunca des
mentido. que es la mejor contestación que 
debe darse á esos espíritus frivolis a»us- 
tados de su propia sombra; que sin cono
cer del país más que el muelle por donde 
desembircan, lanzan acusaciones que por 
lo infundadas solo merecen el desprecio 
de los isleños.

Teminaremos este capítulo transcribien
do aquí lo dicho pnr el distinguido eeoritor 
militar coronel D. Manuel Di tz Rodríguez 
en su folleto sobre Defensas de Canarias: 
«En la corta historia de cuatro siglos que 
nos pertenecen las islas se registran hechos 
muy heróicos que han probado la lealtad 
de sus habitantes á la madre Patria; pero 
los poderosos medios de ataque con que el 
arte militar ee ha enriquecido y los gran - 
des elementos da las potencias marítimas, , 
reclaman ahora un poco más que el valor 
y el entusiasmo de que dieron mueñras 
otras veces; piden, para que el sacrificio de 
vidas y haciendas no sea estéril, que se 
acumulen allí poderosas baterías y grandes 
depósitos de municiones, víveres y medios 
defensivos, con una organización de fuer
zas y recursos para guerra bien estudiada y 
planteada, sin que la tandeo cía á hacer 
economías haga que abandonemos este de - 
ber.

La economías pueden hacerse dentro de 
la Península sin peligro, pero allí no, por
que nos puede costar caro lo que pretenda
mos ahorrar».

Leguis.

DE CARABINEROS
Anotación.

Se concede anotación en los registros co
rrespondientes, para ingreso en el Cuerpo, ' 
de los primeros tenientes de lofanteríi don ■ 
Francisco Mendoza, D. Enrique Lores 
Ugalde y D. Joaquín Villalón Girón.

Conceeiones.
Quedan resueltas favorablemente las ins

tancias que promovie-on el sargento de la : 
Comandancia de Gerona D. Narciso Prieto 
Bajo y los carabineros de las de Cádiz y 
Tarragona Pedro Díaz Gago y Daniel Pérez 
Gómez.

Aeceneo.
Es promovido al empleo de cabo de mar, 

con destino á la Comandancia de Guipúz - i 
coa, Manuel Antequera.

Permiso.
Se concede permiso á los carabineros de 

las Comandancias de Cádiz y Huesca y de 
ios Colegios Rosendo Bonillo, Constancio ; 
García y Casiano Rodríguez.

Petioión. |
Al ministro de la Guerra se le remite uua 

instancia del primer teniente D. Andrés ' 
Pérez Soler.

Un convoy de prisioneros alemanes heridos con destino á las ambulancias.
(Fot Hogelman).

EL SARGENTO EN LOS CUERPOS MONTADOS

Ré^imín interior de los Cuerpos
Cuando fué ministro de la Guerra el ilus

tre general Weyler, dictó una serie de dis
posiciones á favor de las clases de tropa, po
niéndolas á buena altara para distinguir
nos de los individuos, porque sabe muy 
bien el Príncipe déla milicia que distin
guir de esa manera es considerar, y que de 
la consideración puede salir el gran carácter 
que debe revestir á las citadas clases.

¿Porque no es cierto que á una perso • 
na que no se la ve nada más que oficial - 
mente, no teniendo contacto con ella y que 
por la distinción que la dan se hace acree
dor á los mayores respetos? Pues esta perso
na es el sargento: que si á esta fecha sigue 
durmiendo al lado de la tropa, usando el 
mismo modelo de zapatos que ella y pasan
do las listas reglamentarias, formando á la 
cabeza de los individuos, el carácter había 
desaparecido y con el carácter el respeto.

Pero todavía hay algo pendiente que debe 
desaparecer, sobre todo en los Institutos 
montados, donde no tiene aplicación en 
todo y seguramente en nada, aquello de que 
los sargentos no deben asistir á los actos 
económicos, únicamente el de semana.

La limpieza de ganado es uno de estos 
actos; sin embargo, en el Régimen Interior 
ee lee un artículo, si mal no recuerd) es el 
471, que dice que en los Cuerpos monta
dos los sargentos cuidarán por si mismo 
sus.caballos, limpiándolos, dándoles pien
so y agua á las h iras señaladas. como los 
demás individuos de la batería ó escuadrón, 
pues si el sargento es como los demás indi 
viduos de la batería ó escuadrón es imposi
ble que sea sargento, y digo esto porqie 
limpiando su caballo junto á un individuo 
ha perdido la olase el prestigio, el carácter 
y el respeto que le deben tener; porque el 
que está para educar deba ejsrcer funcio
nes muy distintas á las que ejercen los edu
candos.

Claro que co se practica, pero está á vo
luntad del primer jefe del Cuerpo y de los 
jefes de unidades, y si bien hay regimien
tos que no se hace, también hay otros que 
lo hacen cumplir; conozco muy íntima
mente á quien lo ha practicado y se le ha 
hacho limpiar eu caballo, darle agua, pien
so y hasta barrer la parte de establo que le 
correspondía; esto es muy justo que des - 
aparezca, dándole al sargento de una vez la 
distinción qua debe tener, porque, repito, 
que hay cosas que no se le distinguen en 
nada.

Con arreglo á lo expuesto, no dudamos 
que el ilustre jefe del Estado Mayor Central 
ponga la atención que siempre ha tenido en 
estas cosas á las clases de tropa, que sienten 
hacia él un gran cariño y admiración.

Z. V.

Cuerpo Auxiliar da Artillería
Mañana publicara el «Diario Oficial del 

Ministerio de la Guerra una Real ordsn des
estimando al sargento de Artillería don 
Sebastián Vadillo una instancia en la que 
solicitaba que las vacantes en el Personal 
de Oficinas del material de Artillería, se 
cubran por antigüedad en el examen.

VIGA TKATRAL
La inauguración de Prioe.

Con excelente éxit > comenzó anoche en 
Prioe sus tareas la comp mía de ópera que 
últimamente ha obtenido el favor del pú
blico, en el teitro de la Comedia.

Cantóse «El Trovador», la viejísima ópe
ra verdiana, palpitante de impulso dramá
tico.

Sobre un conjunto muy aceptable, que 
presidió autorizadamente el maestro Tolo- 
sa, destacáronse la jovna y notable soprano 
Ofelia Nieto y la señorita Callao, una con
tralto meritLima; deeRos, Elias, el tenor, 
que tiene en esta obra momentos de ex - 
traordinarid ímpetu vocal, y el barítono 
Serrano. Todos ellos fueron muy aplaudi
dos. También el maestro Tolosa, en repre - 
sentaoión de una orquesta que suena muy 
bien, y por los méritos personales, obtuvo 
los sufragios favorables del auditorio.

Un estreno en la Zarzuela.
El próximo martes tendrá lugar el estre

no del vodevil en tres actos «Federico el 
Grande», basado en una comedia de M. A. 
Athis, libro de Gutiérrez Gamero, música 
del maestro Alonso, que seguramente será 
un acontecimiento, dados los antecedentes 
de la ebra.

ESPAÑOL
Lista de la compañía que en breve co

menzará sus tareas en este coliseo:
Actrices: Abrine=, Magdalena; Benito, 

Dolores; Cobeña, Carmen; Cuevas, Carmen; 
Cuevas, Maña; Jáuregui, María; Jiménez, 
Carmen; Jiménez, Blanca; Jiménez, Jose
fa; Lóriga, Isabel; Morera, Marta; Ortíz, 
Celia; Pérez Luque, Elisa; Pino, Joaquina 
del; Ruiz, Concepción; Rodrigo, María; 
Roig, Dolores, y ZUdivar, Matilde.

Actores: Bebe Bjtana, Andrés; Calle, Jo
sé de la; Cantalapiedra, Eurique; Cobeña, 
Rafael; Gonzálvez, Federico; González Ma
rín, José; Izquierdo, Maximiliano; Monée* 
dez, Ramón; Mesejo, Emilio; Paga, Ricar
do; Ruiz Tatay, Loovigildo; Sauz, Ensebio; 
Treceño, González; Tre?coli, José; Tous, 
Angel, y Viñas, Constante.

OFICIAL
m ,|

DB LA CKJEIXA •
ADEMAS DE LAS DISPOSICIONES QUE AYER 

ANTICIPAMOS, PUBLICA LAS SIGUIENTES:

Sanidad Militar.
Ascensos.—Se concede el empleo inmedia

to á los veterinarios terceros D. José Her
nando. D. Ramón Timás Smra, D. José 
Gri Toda, D Miguel Garrías, D. Pedro 
Carda Gómez. D. Javier Fernández Losada, 
D. Aurelio Cuadrado, D. Venancio Roda
do, D. Antonio Cuadrado Calvo y D. Bula- 
lio Rentosa Mora.

Ayudantes de Sanidad.—Se concede el 
empleo inmediato á los ayudantes tareeros 
de Sanidad D Martín Donazar, D. Antonio 
Fantova y D. Fra cisco Mjsquera.

Destinos.— Mélicos segundas: D. Félix 
Vegué, á Dragones de Montes»; D. José 
Q tintero, al 12.° montado de Artillería; 
D. Salvador Camps, «l regimiento Infante
ría de Galicia, y D. Rogelio Büxauli, á la 
fábrica de pólvoras de Murcia.

EL DE MAÑANA PUBLICA LAS SIGUIENTES 

DISPOSICIONES:

Wlandoe y destinos.
Se confiere el mando de la zona de Pon

tevedra al coronel de Infantería D. Luía 
Fontán.

—Mañana publicará el «Diario Oficial» 
propuesta de destinoB de jefes y oficiales de 
Infantería.

Profesorado,
Se destina como avadante de profesor á 

la Academia de Artillería al primer tenien
te D. Agustín Plana.

—A la de Infantería el capitán D. José 
Osset.

—A la de Ingenieros los capitanes don 
Manuel Chilla y D. Jesús Ordovas.

Matrimonio.
Se concede licencia para contraer lo al 

capitán de Infantería D. Julián Losada.
Retiros.

Se conceden para Barcelona al primer 
teniente de la Guardia civil (E R.) don 
José García, y para San Sebietián áloe 
maestros armeros D. Regino O ozoo y don 
Miguel Porras.

Programa de espectáculos
Funciones para esta noche.

----- TEATROS -----
APOLO.—A las seis y cuarto, Serafín el 

Pinturero.—A las nueve y tres cuartos, Jue
gos malabares. - A las once, El asombro de 
Damasco.

MARTIN.—A las seis y cuarto, El alegre 
Jeremías.— A las siete y cuarto, La europea. 
—A las diez y media, El alegre Jeremías. 
A las once y tres cuarto-», Enseñanza libre.

ZARZUELX. -A. las seis y media, Sybill, 
Alas diez y media, Jack.

ÜEEOJYARmDA
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-----CINEMATÓGRAFOS--------

ROYALTY Y CINEM A EdP.»ÑA—Gran
diosísimo estreno: El nombre robado (tres 
partes, marca Nordisk).

Ultimo día de los episodios 15 y 16 de So
berao. Grandes éxitos: Las llamas de felici
dad, Fatti en vaoaoio es y El descanso do
minical» (dos prrtes, ambas Keystone, de las 
nuevas).

Pronto El lirio púrpura.
ROMEA (calle de Carretas).—Cinema y 

varietés.—Secciones á las seis y media, üiez 
y once y media. Excelentes cuadros ari sti ■ 
oos, formados por las mas renombradas es
trellas del arta coreográfico.

COLIoEO IMPERIAL (Concepción Jeró- 
nima).-Aias cinco y media, películas.— 
A las seis y media, c.1 gran filón y El Paraí
so. - A las nueve y cuarto, películas. —A las 
diez y cuarto, Mariana.

CINEMA X (glorieta de Bilbao).—Gran 
sección desae las cinco y media á la una. 
Interesantes y variadas películas. Butaca, 
0'50; palcos, 4 pesetas.

TRLa NON PALAUE. — Desde las cinco, 
grandioso programa cinematográfico. Pelí
culas cómicas divertidísimas. —Butaca, 9,40 
pesetas.

GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena
da). —Gran sección continua de cinco y me
dia áuua.

GRAN VIA ,plaza del .,allao).— Sección 
contmua ae cuatro y med a a una. Einucio- 
nanteti estrenos y pel.culus de gran metraje.

SALON D.jREE (calles de Atocha y Santa 
Isabel).—Sección contrnua. Gran variedad 
de asuntos. Sen acionales estrenos.

ALVARuiZ QUINTERO. — Varietés muy 
divertidos, to las las noches.

PRINCIPE ALEO 'SO —Sección continua 
de cinco a una. Verdaderos éxitos.

PROYEOOiONES. Sección continua de 
cinematógi afo Grandiosos éxitos.

GINE IDE AL.—Todos loa días estrenos de 
interesanted películas.—Intermedios por un 
sexteto de profesores de la Filarmónica de 
Madrid.

CINE DE LA CALLE DE LA FLOR.— 
Sección continua de cinematógrafo —Exitos 
yerbad.

BEN.1VEN TE. — Sección de varietés de 
seis á doce y media. Ex.tos verdad.

BKAS ERIE r AL AGE HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra
ordinarios programas artísticos; bailarinas 
y cantantes. Concieitos musicales. Todas 
las noches, á las diez y media, einematógra- 
to y atracciones.

ESTANQUE GRANDE DEL RETIRO.— 
Todos los dias, de siete de la maúana hasta 
el anochecido, pintorescos paseos en vapo
res, canoas automóviles, bicicletas y tam • 
dems aouátioos, botes á vela y remo, siendo 
esto ejercí io aitameute higiénico por su 
gran desarrollo muscular.

Precios may económicos.
GAFE CON IERTO (Magdalena, núm. 30). 
Freaueutes debuts de geniales artista^ de va
rietés. Bailes nacionales y extranjeros.

f;
r

I

I

Universidad Libre

Carrera? de Abogado, Filosofía v 
Letras. Prep# ratr rio para Ingenieros 
civiles, y Academia preparatoria 
para oarrerae militares; ésta bajo la 
direooión téonioa de un jefe militar.

DE

Eli ESGOSmii
DIBIGIDA POB LOS

PADRES AGUSTINOS

BIBLIOTECA ÜE EJÉRCITO Y ARIAOA
«Maravillas históricas de las ciencia, 

ocultas».—He aquí el índice: Prólogo.—In
troducción.—El hechicero Tore.—Las apa
riciones.—La visión de Caries IX.—Bilo- 
caoión.—-Gritos telepáticos de una muerta. 
—Maravili&s de damas y fakires.—Ascen
sión de cuerpos.—Casas encantadas.—Los 
presentimientos.—El mal de ojo.—El caer 
po astral.—Visión á distancie .—Fantas
mas que anuncian muerte.Sueños que se 
reahzan.—Proyectiles misterieso».—La vi
dente de París.—Las brujas.—Proecia rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las pose
siones.—La adivinación.—Conclusión.

«Los periódicos de las islas Canarias», 
apuAtMpara un catálogo (1758-1876), por 
Luis M&tiotta.—Precio, dos pesetas

«Los periódiooa ¿e las islas Canarias».— 
Apunte: para un catelogo (1877-1897) 
por Luú Mat k í ie.—Fredo, dro

«A bordo» por Aug»i Guerra —i. 
tti$a pésate

«Los periódiaos de las islas Canariass, 
apuntea íiAm un catálogo (1892-1905), por 
Luis Maíitotte.—Precio, dos pesetas.

«Estela de un muerto», por el marqués 
dü i» Florida 4-).—Interesantísimos cuen - 
toa.—Presio, dos pesetas.

L—Pena® militares» (Graduación prác- 
-ha.; Un tomo de 184 páginas, 3,50 pae - 
tea n rústica; 3 pesetas encuadernado.

LL.—«Pesas comunes del Código mili
tan» íGradvjLóióQ práctica).—Encuaderna
da tela, £,50 psoetas.—En rútiiea, pe- 
satas.

«EstuíLo sociológico y económico tle las 
islai Canarias*, por R. Ruiz Benítez de 
Lugo —Precio, dos pesetas. -

IJ1.—«La condena condicional».—En 
rúetka, 2,50 pesetas.

IV,—«Penas para nailiteres de layen ea- 
pedales».—En rústica, 2 pesetas.

VIH.—«Formularicie del Servicio mili
tar obligatorio».—(Apéndice I).—En rúa- 
tioa, 3 pesetas. .

IX. — «Servicio militar obligatorio»
(Apéniioe II), (Legislación oomplenaenta- 
rla).—filo (rúfltW 71 paseta?.

VI y VII.._,S8rvimo mEliter obligato
rio» Legislación oompleta de reahitamien- 
to).—Hk xóstioR. 3.50 peseUtf

El ganado y la exportación
Días pasados se ha celebrado la feria 

de Salamanca, en la que uno de los atrac
tivos ha sido la «Semana Agrícola», en la 
cual se han desarrollado muy interesan
tes temas.

El mercado de ganados ha estado con
curridísimo y se han realizado muchas 
transacciones.

Los precios fueron elevados, merced, 
dicen, á la exportación que se ha hecho.

Calculan que se haa presentado á la 
venta unas 30.000 muías; muchas más 
que en años precedentes.

De otras ferias y otros mercados se 
tienen análogas impresiones: mucho ga
nado en venta y precios altos.

Aquí parece fallar la eterna regla co
mercial reguladora de la oferta y la de
manda; pues cuando es abundante aqué
lla, los precios bajan. No ha sucedí lo así; 
luego ha tenido que haber demanda pro
porcional al ganado en venta, y por ende 
mucho dinero en circulación; lo cual, ó 
nos engañamos, ó es signo de prospe
ridad.

Ocasión es esta de llamar «i capitulo á 
aquellos jeremías que tanto se alarmaban 
porque se consentía tan grande exporta
ción de muías á Francia, y auguraban 
nada menos que se quedarían las mieses 
en el campo por haberse desprendido los 
labradores de sus caballerías y carecer de 
las necesarias para la recolección.

Ya se ha hecho, sin que nadie se queje 
de falta de ganado, y además, para con
suelo de los pesimistas aún quedan so
brantes 30.000 muías en un sólo mercado.

Todo lo sucedido con la cacareada ex
portación no ha sido más que el buen 
negocio de vender lo más malo y lo que 
que á cada uno no hacía falta, á precios 
que jamás pudo soñar, por lo que han 
podido venir á las ferias á comprar caro, 
si bien nunca tanto como vendieron á los 
extranjeros.

Calcúlese cuánto hubiera podido ganar 
España si en esta ocasión hubiese poseído 
el número de caballos que debiera, si no 
cultivara con tanto ahinco y error la cría 
de muías; la que si no se limita, acaba
rá con los caballos y con los mismos hí-
bridos. agotando las madres.

Según la estadística oficial, 
mer semestre de este año se 
l8 371 muías, con un valor

en el pri- 
exportaron 
de pesetas

Lf eidre cbs r ;■ i- ne que goza le más crédito en d mundo, fabricada por la Sociedad aní- 
nimn. «VALLE, BALLINA t BNANDEZ», d VILLA VICIOSA (Asturias).

8 266.950. El daño no es tanto, si en una 
feria hay casi el doble de cabezas á la 
venta que salieron en seis meses, máxi
me siendo éstas viejas y vendidas á 90 
duros término medio.

M. R.

BUS

Bibliotecas públicas de
Real Academia Española (Felipe IV, 2, 

de nueve á trece. •
Real Academia de la Historia (León, 21), 
doce á diecisiete.

Archivo Histórico Nacional (paseo de Re
coletos, número 20), de ocho á catorce.

Museo Arqueológico Nacional (Serrano), 
de din á dieciséis, y los domingos, de une - 
va á doce.

Museo de Ciencias Naturales (paseo de 
Recoletos, núm. 20, bajo), de ocho á trece.

Jardín Botánico (plaza de Murillo), de 
oñoa á trece.

Consejo de Estado (Ma,yor 98), de diez 
A doce.

Museo de Reproducciones Artísticas (Al- ;
fonso XH, núm. 52), de nueve á doce y 
de quince á diecisiete.

Talleres de la Escuela Industrial (Em 
bajadores, núm. 68), de ocho á catorce.

Biblioteca Nacional (paseo de Reooleto?, 
número 20), de nueve á dieciocho, y los 
domingos, de diez á trece.

Escuela de Arquitectura (Estudios, 1,) 
de cobo á doce y de catorce á diecisiete.

Escuela Industrial (San Mateo, núm. 5), 
de diez á trece y de diecisiete y media á 
veinte y media, y las domingos, de diez á 
doce.
1 Escuela de sordomudos y ciegos (Caste
llana, 63, principal), de nueve á doce.

Escuela da Veterinaria (Embajadores 
70), de nueve á trece.

Facultad de Derecho (San Berttardó, 59), 
de ocho á oatorce, loe domingos, do días ( 
doce.

Facultad da Farmacia (Farmacia, 3), de 
ocho á catorce.

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 
número 45), de nueve á quince, y los do
mingos, de ence á trece.

Facultad de Medicina (Atocha, número 
104 y 106), de ocho á catorce, y los domin
go, de nueve á doce.

COMPAÑÍA VALEÑCIM^
DI

VAPORES CORTO 
8e Africa

SERVICIOS OFICIALES 

correos diarios de Málaga para Meli 
lia , de Algeciras para Ceuta, Tánger 
y Cá liz. Correos quincenales para le 
Costa Occidental de Marruecos y Ce 

narias.

SERVICIOS COMERCIALüs

Línea de Cabotaje entre puertos del 
Mediterráneo.

Línea de cabotaje para Francia, Italir 
é Inglaterra.

■I

COTIZACIONES OE AYER}

FONDOS PUBLICOS ' I PRK0IO

4 POR 106 PERPITÜO INTERIOR I

Fin corriente............................
Idem próximo..........................

AL CONTADO

Baria F de 50.000 ptas. nomls.

76¡05
76 00

»
E de 25.000 
Dde 12.500
O de 5.000 
Bde 2.500
A de 500 »

» G y H de 100 y 120 » 
En diferentes serias...........

4 POR 100 AMORTIZÁBLE

76 20
76 45
76 45
77 40
77 80
77 30
77 00
77 30

Serie K de 25.000 ptas. noials^
i » Dde 12.500 »

» Cde 5.000 »
» B de 2.509 »
» A de 500 » 

En diferentes series......... .
5 POR 109AMORT1ZABLK,

»

00J00 
00 00 
91 90 
00 00 
92 00 
00 00

Serie F de 50.000 ptas. nomle,
K de 25.000 
D de 12.500
Cde 5.000 
Bde 2 000
A de 500

»
»

Ea diferentes series.......... . .. ¿
BANCOS I SOCIEDADES

Cédulas hipotecarias al 4 porí 
100..................................J

Acciones del Banco de ^pañ&.r 
Compañía Arrend? da Tabead 
Unión de Explosivos............... ¿ 
Ibérica' de propiüd&düs mina -8 

ras..................................... a
Obligs,. VaUadolidL Ariza, a. A.¿ 
Idem M Z A 4 por 100............ §
Idem Ferrodes. Norte España 8 
Banco Hiapano-Amúricano... 'í 
Acciones azaoai-erae pidíereut-a - 
Idem ordinarias.......................
Obtigaciones da ídem............. J 
Banco .Español del Rio déla

Plata...................................... ?
Mexicano............................... j
Sociedad Española deconwkac- ■ 

oionas metálicas: Obligaaio*- 
nea 4 y 1^2 par 100 (2? ni-) 
potoca........
ATUNTAMIINTO Di MADRID

Obligaciones de 250 pesetas... 3 
Idem de Eilaager y 0.a.......... J 
Idem por resultas,.................... "
Idem por expropiaciones inte-, 

rior................. ... .. . ...........
Idem id. un el ensanche...... j 
Deuda de Conyorsión y Obras;

mu'a.taipatea al 4 lp$ 100.
CÁlBIOfi

París á la viíia...............
Londres á h rist-i........ ............ 1

O0 00 
y» 25 
98 25
98 40
98 40 
98 50 
00(10

98 75
460 00
290 00
000 00

00000
000 00 
349 00
350 00
131 00
69 75 
00 00
00500

262 00 
00 LIO

00 00

00 00
00 00
00 00

00J00
00 00

00 00

85 15
23 74

jSAN SEBASTIÁN

HOTEL FUMBELUDA
Gaetarla, 8 Teléfono, 10-84 

TEMPORADA DE VERANO
Pensión eomplata deede 10 á 15 pes| 

Espaciosas habitaciones A precios cji 
vencionales para familias. ■ 

Salón de lectura. Sala de bañ^H 
Cocina esbaüola y france/^

CONFORT MODBRNO. SERVICIO ■

Siaticato de PaMIriM.

fetaa.
in-

ia.
s h br a d o

Folletín Jurídico de Guerra y Marina
representa en todo lo demás y particularmente en el des
arrollo aclaratorio de preceptos, aunque estatuidos, sus
ceptibles de dudas en la práctica, un avance considerable 
á mi juicio en el camino de esa evolución beneficiosa.

Sin desconocer el progreso indudable de nuestro siste
ma de enjuiciar en relación con el procedimiento criminal, 
afirmamos desde luego que son necesarias en él modifica
ciones esenciales, si se ha de conseguir que el pensamien
to del legislador, contenido en las afirmaciones de nuestro 
derecho sustantivo, sea mejor interpretado que lo fué has
ta ahora, por falta de correspondencia unas veces entre 
esos preceptos y ios adjetivos, y otrc.s por originar éstos 
frecuentes dudas de comprensión é interpretación que hay 
necesidad de que desaparezcan.

La primera reforma que requiere cuidado especial es la 
que tiene por objeto, siguiendo los propósitos enunciados, 
ampliar los preceptos relativos á las cuestiones prejudicio, - 
les que, por lo misino que entrañan excepciones de juris
dicción, envuelve 1 una gravedad que trasciende á las atri
buciones de los Jueces y Tribunales del orden criminal, 
cuya autoridad, cuando no aparece limitada ó suspendida, 
se subordina en absoluto, sin motivo justificado, á otras 
jurisdicciones. Este es un grave mal, sobre todo cuando 
se trata de los preceptos relativos á la validez impugnada 
de un matrimonio ó al estado civil contradicho, que siem
pre deben referirse al Tribunal que ha de conocer de una 
y otro por razón de la materia. No se nos oculta la dificul
tad de establecer principios claros y precisos para conse
guir que desaparezcan los inconvenientes que dificultan la 
marcha ordenada de la administración de justicia ante la 
confusión que producen, ó las exigencias en las solicitudes 
á hacerse dueños de fueros extraños, ó la apatía é indife
rencia de quienes están en el caso de representarlos me
jor, para que no se dé origen á conflictos inesperados que 
contribuyen, más que á mejorar el sistema, á provocar 
contiendas jurisdiccionales, ya que incluso la jurispruden
cia establecida sobre esta materia aparece contradictoria.

La segunda, y también esencial reforma, se relaciona 
con la creación de los Promotores fiscales. Muchas son las

atribuciones que corresponden á este cargo. La Ley Adi
cional á la Orgánica del Poder judicial consideró innecesa
ria la continuación de esa clase de funcionarios, supo
niendo que el Juez podía por sí mismo instruir los proce
dimientos sumariales y hacer las veces de aquél; pero la . 
experiencia desde entonces adquirí a ha venido á demos
trar que la celeridad de las causas no es igual á la que se 
imprimía á éstas con el concurso de los Promotores, y mu
cho menos en determinados asuntos, lo mismo contencio • 
sos que de jurisdicción voluntaria, en que su intei vención 
directa era una garantía de suyo eficaz para los intereses 
de personas inhábiles ó incapacitadas, sólo hoy confiados, 
cuando no á los Fiscales municipales á los Representantes 
del Ministerio público, simples Abogados que elige en su 
artículo 51 la Ley Adicional, por cierto sin fe, sin entu
siasmo, sin la diligencia que es necesaria para desempe
ñar su misión, porque la única esperanza que pudiera im
pulsarles al mejor deseo, aunque sigue escrita de hecho, 
suprimido como está el llamado cuarto turno, ninguna ga
rantía les ofrece. 1

Aun suponiendo que los anteriores razonamientos no 
constituyeran motivos bastantes para ir derechamente á la 
modificación del sistema actual, todavía la necesidad de 
crear de nuevo los Promotores fiscales estaría demostra- 

' da con sólo recordar, pues así lo enseña la práctica, que 
estos funcionarios, encargados de sostener la jurisdicción 
real ordinaria, cuidaron siempre mucho de este importan
tísimo servicio en todos aquellos casos en que la veían in
vadida, singularmente por lo que hace á los Juzgados de 
partido judicial, donde se ve casi olvidada, por no poder, 
no saber ó no querer hacerlo quienes, como se ha dicho, 
vienen sustituyéndolos interinamente. Ni siquiera el man
tenimiento de la supresión proporciona mayores econo
mías que la justifiquen; súmense las cantidades invertidas 
que con motivo de las inspecciones de sumarios, harto 
frecuentes, se acuerdan en todas las Audiencias, obligando 
á salir de la respectiva capital á funcionarios del orden 
fiscal titulares, y una demostración numérica hará patente 
nuestra afirmación. Por algo el Gobierno que se vió com- 

pelido á la supresión, cuidó de consignar al plentearla 
como fundamental excusa para lo porvenir, que en lo to
cante á ella no tenía que hacer má- que seguir el camino 
que entonces le habían trazado las bases de la Comisión de 
Codificación y las discusiones de las Cortes.

Las demás variantes que habrá de contener la reforma 
en la nueva ley que se proyecta y que, aun revistiendo 
importancia, requieren más para su examen el desarrollo 
del articulado, armonizándose mal su exposición prolija 
con la solemnidad de este momen:o, versan unas sobre la 
simplificación y brevedad del procedimiento, dando á ese 
efecto determinada intervención en el sumario á los incul
pados y mayor eficacia al deber que la ley vigente impone 
al Ministerio Fiscal; acuden otras á la necesidad de esta
blecer que el juez instructor declare terminado el sumario 
desde que se nayan reunido los elementos necesarios para 
acordar el sobreseimiento ó hacer la calificación del delito, 
y á la de entrar desde luego en el juicio oral suprimiendo 
en la Audiencia trámites señalados en la práctica como em
barazosos é inútiles, y, siguiendo esa misma tendencia, 
se simplifica con esas variantes la sustanciación de los re
cursos de casación, singularmente en lo tocante al período 
de admisión, que habrá de acomodarse á lo que establez
ca la ley de Enjuiciamiento civil en cuanto sea posible; se 
determina que la ocupación y retención del cuerpo y efec
tos del delito y de las piezas de convicción, cuando aqué
llos y éstas representen valor material y sean de lícito co
mercio, no causen al ofendido perjuicios innecesarios; y se 
establece, con relación á los abogados y procuradores, 
que los que hubiesen aceptado el nombramiento hecho á 
su favor por los procesados, no podrán excusar ninguna 
de las obligaciones de la defensa, ni á título de renuncia 
ni aun al de baja voluntaria en el ejercicio de la profesión, 
hasta que fueren debidamente reemplazados; previniéndo
se además que, cuando por falta de número suficiente de 
abogados en la población en donde se celebre el juicio por 
incompatibilidad de los que pudieran ser nombrados, ó por 
otras causas de análoga transcendencia, no haya letrado 
en ejercicio á quien encomendar la defensa del prócesado.

M.C.D. 2022
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VESTUARIOS PARA EL EJÉRCITO Y ARMADA
SUCURSALES 3 BURGOS V MELILLA

JUAN RIU Y SOBRINO

GASA » MADRID ecDegeo» GA^A 1H DARCaiMniA
SAU)N DHL PRADO NÚM. 6.^ CALLE DE MÉNDEZ

-ií6;

Línea de Buenos Airea
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, para Santa Cruz 

de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regresa desde BuenosjAireB el 
día 2 y de Montevideo el 3,

;Lí^ea de New-Yorki Cuba-IMéjioo
Servicio mensual, saliendo de Génova (facultativa) el 21, de Barcelona el 25, de Málaga el 28 y 

de Cádiz el 30; para New York, Habana, Veraoruz y Puerto Méjico. Regreso de Veraoruz el 27 y 
de Habana el 30 de cada mea.

Línea de Cuba-Mójieo
¿Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 y de Ooruña el 

21, para Habana y Veraoruz. Salidas de Veraoruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, para Co- 
ruña y Santander.

Línea de Venexuela-Colombia
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Cádiz 

el 15 de cada mes, para Las Palmas, Santa Oraz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto 
Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curagao, Puerto Cabello y La Guayra. Se admite 
pasaje y carga con trasbordo para Veraoruz, Tampico y puertos del Pacifico,

Línea de Filipinas
Ei En lo que resta de año se realizarán los siguientes viajes á Manila, saliendo los vapores de 
Barcelona el 30 de Agosto, 13 de Octubre y 26 de Noviembre, para Por-Said, Suez, üolombo, 
Singapure y Manila.

f T£*8 * OOS «A A TOS
PLACAS VÜLCANIZADAS NOS COMPLETAMENTE IMPERMEABLES

Para cubiertas de edificios, fábricas almacenes, talleres 
caseríos, tejavanas, medianiles y terrazas.

FACILES DE COLOCAR Y DE MUCHA DURACION
Tamaño, 375.350 mms.

GRAN ECONOMIA EN LOS ARMAZONES;
Uu ciento de tejas planas pesa 260 kilogramos.
¡¡Un ciento de placas NOE solamente 20 kilogramos!I 

Economía para un peso DIEZ VECES menor.

F«bric»oi6ni JUAN USABIAGA, ingeniero industria
Estadioe y presupuestos para instalaciones industriales, Turbinas, Motores, etc.

VILLAFRANCA (Guipúzcoa)
FABRIOA DE TORNILLOS, TUERCAS Y REMACHES

F. DE AZÜÜETA
HUHLYa -Mü ILIu La  .

Artículos para la industria, 
Minas y Ferrocarriles 

Efectos navales.
Aoeiteg mineralrigaa. Empaqueta-
duras. Gomas. Algodones. Borras. Co
rreas. Grifos. Válvulas. Palas. Picos. Ace
ros para barrenos. Pinturas. Barnices. Ca

bles. Cordeleiia, etc.

Línea de Fernando Póo
^Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el 7, 
para Tánger, üasablanoa, Mazagán (Escalas facultativas), Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, 
Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa.

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas 
en el viaje de ida.

PARA EL

«ESKJ

Línea Braail-Flata
Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander Gijón, Ooruña, Vigo y Lisboa (facultativa) 

para Río Janeiro Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos 
Aires para Montevideo, Santos, Bío Janeiro, Canarias, Lisboa, Vigo, Ooruña, Gijón, Santander y 
Bilbao.

LA MEJOR

CALZADO

NO TIENE |
RIVAL 1

USADLA COMO YO
X» ♦

DE VENTA EN TODAS PARTES

Estos vaporea admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Com
pañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilacado servicio. 
Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos. •

i^ro’xx5¡áiM*iertawAS«wv.iaruv*..>*vrxirLJW--ix^.'.--z'*>Lx*x»uiMwvwvMia»w*3flneitieunnsum.iUAífD-*»»*tr¿tN«in''4.- «xi^^M^YjisyicaUKiaaflBaei

SOCILDIO GENERAL
INÜUSTR A Y COMERCIO

COMPAÑIA,ANONIMA DOMICILIADA EN BILBAO

GaPITAL: 25.0uu.düü FHANCüS
Fa AKICAS IN V1ZCÁTA (Z«a w , Luehai», iorhe a y Gatorribay), OVLKdo (La Maajoya), KADMD, 
«VILLA (81 Empálele), CARTAGÍNA, BARCELONA (Badalow), Ma LAGA, CiCEELSS (Aldea-Maret) 

y L1S8OA (Trataría).

ÁCIDO& Y PRODUCIOS QUIMICOS
Ssperiwlaíoi de «al.—Seperfeilatoe de hueio».— Nitrato de «osa.—Salee de potaea.—Sulfato di ameiiaee. 

Sritato de eeia.—tiliteniu.—Acide litrici.—leído lulfáriee conieute.—
▲tid» eelftriio aahidre.—leído elerhidriee

UílMBill^Tlk y primeras materias para toda olase de cultivos, 
íÜmW«$ adecuados á todos los terrenos.

nara el ■niHeia gratuito y completo de loa terreno* y determinaaiflu de loe mejo
res abonos. (MADRID, VUlanueva. 11).

SERVICIO AGRONOMICO ' iMiMil denlos aboiei.
HttTA IMPOKtARTE.—PNbm * ¡s íesieda* 1a «data yrattiia para aaaar iu íneeitru d» las tierras» á 

ii de fie ae peeda deteneiiar etíl es el abete «atvemite.

Les peáties AsWAw dirigirás á MADRID, VILLÁiTOlVA, 11, ¿ al áewicálse ¿esrél 
DttioOiOM TiuiexAnoAi GHINOO

tím ¡i ^argateg p® d 1

Silvestre Segarra é Eje.
¥Wd e MP¥0«^

W* DE REPTOME

CHAPOTEAUT
Peptona adoptada por el Instituto Pastear

FORTIFICANTE
REC0PIST1TUYENTE

HIERRO LERAS

PARIS, 8, Rué Vivienne 
y en todas farmacias

Especialmente
RECOMENDADO

A LOS

CONVALECIENTES 
ANÉMICOS

NIÑOS 
SEÑORAS

ANCIANOS

RE6EÍERAD0B ie la S1IG1E

Este ferruginoso es el único que encierra en 
su composición los elementos de los huesos y 
de la sangre: es sumamente eficaz contra la 
Anemia el Empobrecimiento de la Sangre, 
los Coleros pálidos. Flujos blancos é Irregu
laridad de la mentruación. Se soporta siem
pre bien, por Jo que se receta con frecuencia á 
Las doncellas, recien casadas y niños delicados.

En PARIS, 8, Rug Vioienne, 
/i y en todas las Farmacias

8S, 8, ¡m Wiesm® o Mas las

La Unión y el fénix Español
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Mil SOCIAL M MILLCNKS H HSM MK
$ COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agenoise era toda# las pro inoiaaíde.España, Francia’, y ¡Portugal.
50 AÑOS DE EXISTENCIA '

Seguro» sobre la vida.—Seguro* contra incendio».
Alcalá, 41.—OEICINA&, ^Caballero de Gracia, 6o.

¿OLIDE»' COMODWADl ttOHOMIá
" “«31166*8» 4

ESTOMAGO ESTRICNARSITOLt o bl e ROBIN
E

CEREVISINA
(Levadura seca de cerveza)

La CEREVISINA da mera» 
villosos resultados en el trata
miento de las enfermedades de 
la piel:

FÜRlJilCULOS,

‘ PSORIASIS,

NERPES, 
ECZEMA s 

mCARHAj

ME, el®.

i

■"S^SR-

PEPTONATOd eHIERRO ROBIN

De venta en las principales famaclas 
dd mundo y Semioo, 30, MADRID 

«•NssritoftMa «tfiM !•

^KSCUE.ERTQ POR EL. AUTOR CN 46B4

No fatiga el Estómago, ;
No ennegreca los Dientes, no restriñe nuxaoa 

Este FERRUGINOSO es ENTERAMENTE ASiMíLABLE

Cura:ANEMIA, CIRROSIS, DEBILIDAD
^'«Eí© «I JPM= Mayor x 8 Ru® ti® Felroy. •1,,

DeitoatTaRIOI l NÍAS CAN S y ba s c íw w * _

COIWPRIIIIIDOS I UMFATISMO, ESCRÓFULAS 
noers: 8 4 S oomprlmldoB dos veces! TIlRFRIRIIi 0£íS r

por día 8 las dea principales comidas, loa • V » Clt wU LVel®
metllarslnató sódico por día.*8 de¿ FIEBRES PALUDOSAS

IWYECTABLE * / CAQUEXIA de los J 
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Curación del 98 por 16^ de las 
enfermedades del estómago é in
testinos con el Elixir Estomacal 
de Saiz de Carlos. Lo recetan 
los médicos de las cinco partes del 
mundo. Tonifica, ayuda á las 
digestiones, abre el apetito, 
quita el dolor y cura la

las acedías, r^mitos, vértigo es* 
tomacal, indigestión, flatulen- 
cias, dilatación y úlcera del 
estómago, hipercloridria, neu
rastenia gástrica, anemia y 
clorosis con dispepsia: suprime 
los cólicos, quita la diarrea y 
disentería, la fetidez de las de
posiciones y es antiséptico. Vigo
riza el estómago é intestinos, 
el enfermo come más, digiere mejor 
y se nutre. Cura las diarreas de 
los niños en todas sus edades.

Poderoso Reconstituyente dei sistema neroioso 
MEDICACIÓN NU CLEO-A RS ENIO-EBTRICNO-FOSFATADA 

Nucleofosfato de Sosa Methylarsiuado | Methylarsmato de Sosa, 0,02 por ampolla de 2cmJ.
Methylarsinato de Estricnica de 0,001 por ampolla de 2 cm3.

DOSIS : Una inyección de 1 ó 2 cml, segú.n los casos, en las 24 ñoras.

AGOTAMIENTO NERVIOSO, ASTENIA DIABÉTICA , 
POSTRACION derivada deiTRANCAZO, DEBILIDAD NEURO-ARTRITICA 

CONVALECENCIAS LARGAS v DIFÍCILES, etc.
Ve n t a  a l  po r  Ma y o r  : 13, Rae de Poieey*PARIS. — Al  De t a l l  : Principales Farmacias1_
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Sifoline 
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es el regenerador de los 

pulmones
5 cura radícalmeníe

| Catarros.
| Resfriados.í Bronquitis,
' Tos ferina.
| Asma.
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